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PODER LEGISLATIVO

LEY N' 7525

QUE AMPLíA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NAcIÓN PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2025, APBOBADO POR LA LEY N" 7408 DE FECHA 30 DE
DICIEMBRE DE 2024. COMlStÓN NACIONAL DE TELECoMUNIcAcIoNES

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANcIoNA coN FUERZA DE

LEY:
Artículo 1o.- Amplíase la estimación de los ingresos y de los créditos del

Presupuesto Genera.l de la Nación pqr_a- el Fjercicio Fisca'j 2025, áprobado por la Ley N'
7408 de fecha 30 de diciembre de 2024, aiectando a la entidad'Comisióri Nacionát Oe
Telecomunicaciones, por un monto total de G. 10.000.000.000 (Guaraníes diez mil millones),
conforme al anexo que se adjunta y forma parte de la presente iey.

Artículo 20.-. La ampliación .presupuestaria autorizada por la presente disposición
legal, será en carácter de excepción con lo establecido en bt articllo 1" de la'Lev N"
195412002 "QUE MoDlFlcA EL ARTícuLo 23 DE LA LEy N' 153s, or norr¡lñlsrnÁilór'r
FINANCIERA DEL ESTADO" y al artículo. 16 de la Ley N" 7408/2024 "QUE ApRUEBA EL
PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA ELEJERCICIo FISC AL2025",

Artículo 30.- Las autoridades de la Comisión Nacional de Telecomunicaciones,
serán responsables por. la inclusión.en su presupuesto de recursos y créditos, ptanes y
programas. que no guarden relación directa con los fines y objetivos previstos en la'ley o sú
9^{tq 9-r9.?¡tg,_de conformidad con lo establecido en el árticuto 7o áe ta Ley N" iSsÚf-géé..DE ADMINISTRACIÓru TIruRNCIERA DEL ESTADO".

Artículo 4o.- Autorízase al Ministerio de Economía y Finanzas la adecuación de
códigos, conceptos y la prograpryjón $e montos consignados en los anexos y detalles de lápresente ley, .de acuerdo al Clasificador Presupuéstario vigente, a laá técnicas de
programación de ingresos, gastos y.financiamiento, al solo efecto-de la correcta registración,
imputación y/o ejecución présupueótaria.

Artículo 5o.- Comuníquese al poder Ejecutivo.

Aprobado el proyecto de
io del año

ley por la Honorable Cámara de Senadores , a dieciséis días de!mes de jul dos mil veinticinco quedando sancionado el mismo, por la
Honorab le Cámara de Diputados, a once días del mes de año dos milveinticinco, de conformid ad a lo dispuesto en el artículo 204 de I
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